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BUENOS AIRES, 19 HOV 2013 
. 

VISTO el Expediente N° SOl.: 0470226/20. , 11 del Registro del 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
 GANADERÍA Y PESCA,· por el cual la 

SECRETARÍA DE DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN de la 

Provinc~a de JUJUY eleva a consideración de la SECRETARÍA DE 

AGRICULTURA, *GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO OE AGRICULTURA, 
. 

GANADERÍA Y PESCA, el Componente: "PROGRAMA DE APOYO SOLIDARIO PARA LA 

ACTIVIDAD TABACALERA" I Subcomponente:"Atención Básica Médico 

Farmacéutica para Pequeños Productores Tabacaleros de la Provincia 

de JUJVY" correspondiente al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2013, 

solicitando su aprobación y financiación con recursos del FONDO 

ESPECIAL DEL TABACO, en el marco del Convenio N° 68 de fecha 22 de 

diciembre de 2005, suscripto entre la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO OS ECONOMÍA Y 

PRODUCC¡ÓN y el Gobierno de la Provincia de JUJUY, la Ley N° 19.800 

" y sus modificatorias, restablecida en su vig~ncia y modificada por 

las Leyes Nros. 24.291, 25.465 Y 26.467, Y 

CONSIDERANDO: 

. Que la solicitud de la Provincia de JUJUY se encuadra en 10 

dispuesto por los Articulos 7° y 27, inciso ~)de la Ley N° 19.800 Y 

sus modifi.:;:atorias, restablecida en su vigencia: y modificada por las 

Leyes Nros. 24.291, 25.465 Y 26.467. 

Que el Articulo 7° de la Ley N° 19.800 dispone que el órgano 

de apli.cación y los' organismos competentes estudiarán los aspectos 

de las zonas productoras y ~consejarán las medidas 

adoptarse cuando existan problemas que merezcan un 

diferencial o de emergencia, y el Artículo 27,especial, 
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inciso a) dispone que se deberán atender los problemas criticos 
econ6micos y sociales de las áreas tabacaleras que se caracterizan 

por régimen juridico de tenencia de la tierra con pre<Jominio del 

minifundio y, fundamentalmente, de minifundio combinado con el 

sistema de aparceria .. 

Que a través 'de rá ejecuci6n <Jel Subcomponente: "Atenci6n 

Básica Médico Farmacéutica para Pequeños Productores Tabacaleros de 
~ 

la Provincia de JUJUY", integrante del Componente: "PR.OGRAMA DE: APOYO 

SOLIDARIO PARA LA ACTIVIDAD TABACALERA", se posibilitará continuar 

con la actual cobertura del servicio brindando atención médico 

farmacéutica a los pequeños p.oductores tabacaleros de la mencionada 

provincia, como uno de los instrumentos considerados necesarios para 

el mejoramiento de la calidad de vida de áquellos, 

Que, en consecuencia, el Gobierno de la Provincia de JUJUY 

ha decidido promover' el 'citado' Subcomponente: "Atención Básica 

Médico Farmacéutica para' pequeños Productores Tabacaleros de la 

Provincia de JUJUY", cuyo 'organismo ejecutor será la cAM.ARA DEL--.;.. 

TABACO DE JUJUY. 

Que la Res'01uci'6nN° 597 del 27 de septiembre de 2006 de la 

ex-SECRETARíA DE AGIÜCULTURA, GA'tiTADE:RíA, PESCA Y ALIMENTOS del 

entonces MINISTERIO DE ECONOMíA Y PRODUCCIÓN, aprob6 la modalidad de 

presentación de los denominados PROORAMAS OPE!RA'l'IVOS ANUALES ante el 

PROGRAMA DE RECONVERS!ÓN DE ÁREAS TABACALERAS dependiente de la 
<

mencionada Secretaria. 

Que la Direcci6n General de Asuntos Juridicos del 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA, ha tomado la 

le'compete.~ffntervenc::en :: " suscripto es competente para el dictado de la 


.~resente medida en virtud de "16 dispuesto por la cieada Ley N° 


~ 
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19.800 .s sus modificatorias, restablecida en' su vigencia y 

modificada por las Leyes Nros. 24.291 1 25.465 Y 26.467, el Oecreto 

N° 3.478 del· 19 de noviembre de 1975, modificado pór su similar N0 

2.676 del 19 de diciembre de 1990 y por el Decreto N° 3$7 del 21 de 

febrero de 2002, sus modificatorios y complementarios. 

Por ello, 

EL SECRETARIO ngAGRICULTURA1 GANADERíA Y PESCA 
' " ~.. . 

•RESUELVE: 

ARTíCULO 1°.- Apruébase la presentación efectuada por la SECRETARíA 

DE DES~ROLLO PRO~Uq~IVO del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN dé la 

Provincia de JUJUY,·correspondienté al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 

2013, destinada al financiamiento del Componente': "PROGRAMA DE APOYO 

SOLIDARIO PARA LA ACTIVIDAD' TABACALERA", Subcomponente: "Atención _ 

Básica Médico Farmacéutica para Pequeños Productores Tabacaleros de 

la Proyincia de JúJUYII ,pór un monto total de hasta PESOS TRES 

MILLONES TRESCIENTOS . VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA 'Y 


DOS($3.329.982.-) . 


ARTÍCULO 2 Ó - La suma aprobada en el Articulo 10 de la presente• 

MAGYP 
resolución será destinada al pago de las prestaciones médico 

farmacéuticas y a la atenci6n de casos eventuales no cubiertos por 

la prestación básica. 

ARTícULO 3°._ E1 organismo 'responsable será la SECImTARÍA DE 

DESARROLLO PRODUCTIVO' del .MIN!STlmIÓ DE PRODUCClóN de la Provincia 

de JUJUY. 

ARTÍCULO 4 o • - El organi smo ej ecutor será la CÁMARA OEL TABACO DE 

JUJUY • 

-La transferencia de'. la suma de PESOS TRESCIENTOS 

MIL ONCE CON CATORCE CltNTAVOS ($ 343.011,14) que 

-

ARTícULO 5 Q • 

UARENTA y TRES 
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integra la suma de PESOS TRES MILLONES TRESCIEm'OS VEINTINUEVE MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS{$3.329.982.-) aprobada por el Artículo 10 

de la presente resolución para el Componente: "PROGRAMA D~ APOYÓ 

SOLIDARIO PARA LA ACTIVIDAD TABACALERA", Subcomponente: "Atención 

Básica Médico ~armacéutica para Pequeños Productores Tabacaleros de 

la Provincia de JUJUYII, será transferida al organismo responsable 

luego de recibida, a satisfacción de la SECRETARÍA :OS AGRICULTURA, 

GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRJ;CULTURA, GAAADERÍA Y PESCA; 

la rendición de gastos faltantes correspondientes al Componente 

"PROGRAMA DE APOYO SOLIDARIO PARA LA ACTIVIDAD TABACALERA" 

Subcomponente:..... "Atención Básica Médico Farmacéutica para Pequeños -
Productores Tabacaleros de la Provincia de JUJUYII aprobado por la 

Resolución N° . 30 de fecha 24 de enero de 2011, modificada por lá 

Resoluci6n N° 891· de fecha 23 de octubre de 201'2, ambas de la 

SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE 

AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA. 

ARTÍCULO 6°._ La suma que por este acto se asigna, estará 

condicionada a las disponibilidades del FONDO ESP'ECIAL DEL TABACO; 

resultantes de la evolución'de los ingresos y egresos del mismo. 

ARTÍCULO 7°._ si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de 

aprobaci6n del subcomponente detallado en el Artículo 10 de la 

presente resolución, el organismo ejecutor no hubiese solicitado la 

transferencia de fondos en su totalidad, la mi sma caducará 

automáticamente de pleno derecho. 

ARTÍCULO 8°.- Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de recepción 

de los fondos para la ej ecuci6n del subcomponente detallado en el 

Articulo 1° de la presente resolución, el organismo ejecutor no los -
~ hubiese'utilizado sin que mediaran causas atendibles en la demora de 

~u ejecución, dichos montos quedarán sujetos a la reasignaci6n por 

~ 



..•.

"2013. AlVo DEL EICENTENARlO DE LA ASAMBLEA GENERAL CONSTITUYENTE DE 1813"

476
~wrk~J 8J~iaJf g.>~
6/'eore«MÚf, rk~J 8J~Jf g.>~

parte de la SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA del

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA, para la implementación

de otros proyectos.
ARTíCULO 9°.- El no cúmplimiento en la responsabilidad de ejecución

de cualquier Componente, o' parte de él, de un organismo b persona

con responsabilidad de ejecución, definirá su no elegibilidad para

la implementación de los sucesivos PROGRAMAS OPERATIVOS ANtJALES.

ARTíCULO 10.- La SECREtARíA DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA, del
."MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA, se reserva él derecho

de disponer de los sistemas de fiscalización ~e estime

......••...•. ~." ..• ,,..,.., ..•,.-

....._.- ~._ _.

convenientes, alcanzando dicha fiscalización a las entidades o

personas que puedan resultar beneficiadas por la ejecución del

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2013, a los efectos de constatar la real

aplicación de los recursos del FONDO ESPECIAL DEL TABACO Y verificar

el correcto uso de los fondos transferidos.
ARTíCULO 11. - La suma de PESOS DOS MILLoNE:S NOVECIEN'TOS OCHENTA y

SEIS MIL NOVECIENTOS SETE~TA CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS ($

2.986.970,86) que conforma el monto aprobado por el Articulo 1° de

la presente resolución d~berá debitarse de la Cuenta Corriente N:...J.....~_
53.367/14, del BANCO DE lA' NACIÓN ARGENTINA - sucursal Plaza de

Mayo, MAGP. -5.200/363 -L.25.4q5-FET-Rec. Ii'. Terc. y acreditarse en. la

cuenta corriente recaudadora N° 3-200-0008003407-2 del BANco MACRO
S .A. Sucursal Jujuy Casa central del Gobierno de la provincia de

JUJUY .
ARTíCULO 12. _ El monto acreditado en la cuenta recaudadora

mencionada en el articulo precedente será transferido a la Cuenta

Corriente N° 48.811.183/24 del BANCO DE LA NACrÓN ARGENTINA,
Sucursal San Salvador de Juju¥, cuyo titular eS la CÁMARA DEL TABACO

JUJUY, desde la cua¡ se ejecutará el Subcomponente mencionado.
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ARtícULO 13.- La suma de PESOS TRESCIENTOS CUARENTA y TRÉS MIL ONCE 

CON CATORCE CENTAVOS ($ 343.011,14) que int~grael monto total 

aprobado en el Artículo 10 de la presente resoluc:i.6rt se.originará. en . 

propios recu~sos de lel cÁMARA DEL TABACO. DE JUJUY; quien deberá 
~ 

depositarlos en la'CueIlta Corriente N"°·48.811.19:3/24 del:BANCO DE LA 

NACIÓN ARGENTINA, Sucursal San Salvador de Jujuy, cuyo titulares la 
.... \;;. 

DEL TABACO . DE· . JUJUY , desde la cual se ejecutará el . 

Subcomponente aprobado en el artículo citado . 

. ARTícULO 14. - Regístrése, comuníquese· y arch.ívese .. 

RESOLUCIÓN SAGyP N° 476 
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